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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

				2357

				ANUNCIO de 11 de abril de 2018, del Delegado Territorial de Gipuzkoa del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por el que se somete a información pública el proyecto de modificación de la línea eléctrica aérea a 220 kV, d/c, denominada Hernani-Arkale 1 y 2, en el término municipal de Hernani.

				A los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto 282/2002, de 3 de diciembre (BOPV de 23-12-2002) y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (BOE de 27-12-2013) y en el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC-LAT 01 a 09) aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero (BOE de 18-03-2008), se somete a información pública la siguiente instalación eléctrica para la que se solicita Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de Ejecución.

				Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.U., con domicilio, a efectos de notificaciones, en Paseo Conde de los Gaitanes 177, 28109 Alcobendas (Madrid).

				Referencia: RS 20/49216 – AT-I-2017-12.

				Características de la línea:

				– Tensión de servicio, 220 kV.

				– Trifásica; doble circuito.

				Tramo a modificar:

				– Conductores: AL 1/39-A20SA (281,1 mm2).

				– Cable fibra óptica: OPGW Tipo 1.

				– Longitud: 691 m.

				– Origen: apoyo n.º 2.

				– Final: apoyo n.º 4.

				Recorrido del tramo de la línea a modificar: término municipal de Hernani.

				Objeto: ampliación de la planta de Papelera Guipuzcoana de Zicuñaga. Para ello modificará el tramo de la línea comprendido entre los apoyos 2 y 4.

				Presupuesto: 832.629,36 euros.

				Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto en la Delegación Territorial de Gipuzkoa del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, sita en San Sebastián, c/ Easo 10. Las reclamaciones que se estimen oportunas deberán formularse, por duplicado, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

				San Sebastián, a 11 de abril de 2018.

				El Delegado Territorial de Gipuzkoa,

				JOAKIN TELLERIA AGIRREZABALA.
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